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Este invento se re fie re  en general a la 

reducción de losminerales de hierro y se extiende mas 

particularmente a un procedimiento en e l cual e l hierro 

es reducido y recuperado en forma de partículas fin a ­

mente divididas o de esponjas ijue pueden ser manipula­

das al aire lib re  sin peligro de reoxidación.

Uno de los objetos del invento consis-
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te en templar el hierro.reducido en un baño de aceite 

para impedir su reoxidación después de reducido de un 

mineral*

Otro objeto del invento es e l de recu­

perar el calor restante en el hierro metalioo después 

de reducido de su mineral, impidiendo la  disipación 

y pérdida del mismo*

Una finalidad u lte r io r  del invento con­

siste en aprovechar e l calor existente en el hierro 

recién reducido para vaporizar y d iv id ir  un aceite, 

dando un rendimiento de valiosos productos petro líferos

r

t

para el alumbrado que pueden rec tifica rse  para fab ri­

car gasolina y otros proauctos comerciales de impor­

tancia*

Otro objeto del Invento consiste en ob­

tener e l hierro reducido mezclado o combinado oon los 

residuos del aceite dividido, el cual suministra e l 

combustible para calentar e l metal en las últimas fases 

de la  fundición, así como también el material de cohe-f

sor para convertir el metal en aglomerados y poderlo 

manipular convenientemente.
El invento comprende, además, un pro­

cedimiento continuo para reducir los minerales de hie-* 

rro f en e l cual una mezcla de mineral y carbón o de 

otro material carbonífero solido es alimentado conti­

nuamente a través de una camara calentada por su p&r— 

te ex te r io r  y sometido a temperaturas crecientes de cŝ L 

deo, mientras v;ue los vapores del hidrocarburo son 

conducidos en contracorriente a la  carga descenden­

te en las partes mas calientes de la  cámara, r e a li­

zándose así la  transmisión del calor de las partíeula^ 

metalizadas calientes al material reducido parcialmen­

te en la  zona reductora y poniéndose a l mismo tiempo
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los vapores del hidrocarburo a temperaturas de d ivisión%■
en contacto con una extensión máxima de la superficie 

del metal, tanto del metal reducido finamente dividido,, 

eomo de las superficies de caldeo a través de las cuales 

es alimentado e l calor a la  carga desdo una fuente extfte- 

r io r , con lo  cual se crean óptimas condiciones para la  

división de los vapores del hidrocarburo*

Otros objetos análogos y subsidiarios 

del invento irán apareoiendo en el curso de la  siguien^ 

te descripción*

Si bien pueden emplearse diferentes t i ­

pos de aparatos para lleva r a la  práctica nuestro pro­

cedimiento, hemos v isto  que el aparato representado en 

los adjuntos dibujos reúne perfectas condiciones y por 

lo  tanto se describirá este procedimiento oon re fe ­

rencia ul mismo*

La figura 1 es una parte en sección ver-* 

t ic a l y elevación la tera l del aparato*

La figura 2 una parte en sección vertica l 

y elevación terminal tomada por la  línea 2-2 de la  f i ­

gura 1*

El aparato representado generalmente con 

la  c ifra  10 comprende una cámara reduetora vertica l 12 

formada por paredes la tera les  14 y paredes terminales 16» 

Extendidos a través de la  cámara 12 se disponen una plt^> 

ralidad de tubos 18 que 3e abren por sus extremos en 

los espacios 20 entre las paredes laterales 14 y las 

exteriores 22 para la  recepción de los productos de 

combustión desdo los mecheros de gas 24 dispuestos de­

bajo del extremo in fe r io r  de la  retorta.

Los espacios 20 están dispuestos como 

las cas illas  de un tablero de ajedrez, ta l como se re-



p r e s e a e n  las figuras 1 y 2, Los detalles de esta 

disposición destinada particularmente a asegurar una 

corriente del gas mas e íic ien te  no son esenciales para 

el invento*

Puede observarse, sin embargo, que lo s  

gases de combustión de loe mecheros 24 atraviesan los 

tubos 18 calentándolos y suministrando calor indirec­

to para los contenidos de la  cámara 12. Se disponen meq 

dios adecuados, entre los que se incluyen los cabeee - 

ceros 26, los fu e lles  28, los conductos 30 y los pasos 

de derivación 32, para hacer circular de nuevo, a volun­

tad, una parte de los gasee parcialmente enfriados o 

para derivar los gases o una parte de ellos, permitiendo 

así un estrecho control de la  temperatura de la cámara 

12 y haciendo posible e l aumento o descenso de la  can­

tidad de calor suministrada a los contenidos de cual­

quier parte de la  misma en cualquier fase de la  opera­

ción, I<os gases restantes son conducidos por los ca­

beceros 26 a un conducto exterior no representado. Un 

fu e lle  28 y un conducto 30 van dispuestos a la izqu ier­

da del aparato, como puede verse en la figura 1, de ma* 

ñera análoga a los representados en la  parte derecha 

de la  misma, s i bien no están representados en el dibu .̂ 

jo .

Extendidos a través de la  cámara 12 y 

horizontalmente y en ángulo recto con los tubos 18 se 

dispone una serie de tubos extractores 34; 36, 38 y 40. 

El número de las series de estos tubos no es determina­

da, pero deben ser dos por lo  menos, conectándose e l 

tubo superior a un fu e lle  42 para remover el aire acci­

dental o inevitablemente introducido con la  carga, como 

se dirá luego. Los grupos in feriores de los tubos de 

extracción pueden desaguar en un conducto 44, el cual, 

s i se desea, se conecta a un condensador representado
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generalmente en 46 a loa fines que se explicarán mas 

adelante. Estos tucos tienen unas aberturas 48 a tra­

vés cíe las cuales los gases y vapores pueden pasar des­

de la  cámara 12.

En la  parte superior del aparato se ha re­

presentado una to lva  de alimentación 50 y una válvula 

de corredera 52. El tipo específico de alimentación no 

forma parte del presente invento y puede considerarse 

como ilustrado convencionalmente, puesto que se cono­

cen diferentes clases de alimentadcres de resultado sa­

tis fa c to r io  todas e lla s .

En la  parte in fe r io r  del aparato, con­

forme al invento, existe un depósito de aceite 54. El 

aceite es alimentado a este depósito por el tubo 56 des­

de cualquier fuente exterior adecuada, según las necesi­

dades de cada caso en particular. En el piso de este 

depósito se dispone una serie de transportadores h e li­

coidales paralelos 50 colocados de manera que desagüen 

centralmente en un doble o r if ic io  transversal 60.

En este o r if ic io  g ira  un transportador 

62 el cual es accionado de tal manera que alimenta a un 

sumidero 64. iodos los trasportadores 58 y 62 pueden 

ser accionados por un motor 66.

Para reducir el mineral de hierro es 

conveniente disponer de un suministro de carbón. A es­

te fin  de introducir el mineral en el aparato se mea­

d a  de ordinario de tuca manera íntima después de haber­

lo  divi&do bien con un material sólido carbonífero. Es­

te material puede ser cok, carbón o- cualquier otro aná­

logo. De preferencia, debe emplearse, conforme al in­

vento, un carbón bituminoso partido o finamente d iv id i­

do de una variedad o no del cok, siendo mas v e n ta j­

ea ésta última, aunque s i se desarrolla e l proeedimien-
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to en un aparato ta l como el descrito anteriormente, 

la operación reduetora debe conducirse de manera que 

las propiedades coguifloantes del earb*on sean destrui­

das antes de alcanzarse tina temperatura de fusión o coqui- 

fieación . Si bien las proporciones entre e l carbón y e| 

mineral varían según la  naturaleza de los materiales en 

bruto, se ha onservado como regla general que puede mez| 

ciarse tina tonelada de mineral de hierro con media to­

nelada fie carbón. Pero estas proporciones no son determi­

nadas ni lim itativas, dándose solamente para que pueda 

formarse una idea ¿aproximada de las cantidades r e la t i­

vas empleadas.

■Peepués de mezclados el mineral y el cari- * 

bón, se introduce la carga en la tolva 50, abriéndose 

laljválvula de alimentación 52 durante la operación. Se 

hacen funcionar los mecheros de gas 24 calentándose los 

tubos 18 de ta l manera que la  temperatura dentro de la 

cámara 12 sea lo  suficientemente alta para reducir e l 

óxido de hierro en presencia del carbono del carbón. La 

caiga corre entonces lentamente hacia abajo a través 

de la  cámara 12 calentándose como es lógico, cada vez 

mas a medida que desciende. La proporcionalidad de la 

alimentación y las temperaturas deben ser reguladas de 

ta l manera que e l óxido de hierro se reduzca por com­

pleto al estado metálico cuando haya al'-canzado la  serié 

horizontal mas baja de los tubos de caldeo 18.

Las partículas metálicas calientes al 

abandonar la zona de caldeo gotearan inmediatamente en 

el baño ae aceite. SI efecto inmediato de esto será ení- 

f r ia r  e l metal transmitiendo una gran parte de su ca­

lo r  ai aceite. En su consecuencia e l aceite se vo la ti­

liza rá  en parte dividiéndose también en c ierto  grado. 

Estas partes vo lá tiles  subirán a través de la  camara 12
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poniéndose en contacto íntimo con los tubos 18, así como 

con las partículas descendentes y calientes de metal r%-

e»>

ducido y con la  carga parcialmente reducida de mine­

ral y carbón mezclados.

A consecuencia de este contacto íntimo 

con las superficies calientes, particularmente con las 

Se la'esponja de metal y los tubos 18, los vapores 

del aceite seguirán siendo divididos, produciéndose 

una considerable cantidad de gasolina y de fracción es

análogas a e lla . Estos vapores divididos en parte pure-
■ * ,den ser luego separados por los tubos de extracción 36,

38 y 40 y conducidos al condensador 46 donde después 

de licuados son redestilados subsiguientemente confor-, 

me a las prácticas usuales de la  refinería .

Comojse ha dicho anteriormente, la  serte 

o f i l a  mas a lta  de los tubos extractores 34 puede emplear 

se, si se desea, para extraer del sistema el aire que 

se haya introducido accidental o inevitablemente en 

unión de la carga del combustible mineral*

Gomo quiera que e l carbón desmenuzado i 

o dividido se mezcla de preferencia con el mineral de 

hierro para determinar su reducción cuando se calienta, 

la  operación puede llevarse a cabo eín e l carbón. En 

este caso los gasee generados por el metal caliente al 

penetrar en e l baño de aceite suben atravesando la  car­

ga y verifican la  reducción d6l mineral fie hierro.

Gomo en la reducción del mineral de hie­

rro por medio de materiales sólidos carboníferos los 

productos gaseosos de la  reacción son principalmente 

el monóxido de carbono con proporciones mas pequeñas 

de dióxido de carbono, los productos poseen un alto 

valor fie combustión y pueden ser recuperados. En iu-
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gar de extraer todos estos gases y hacerlos pasar por 

si condensador 46 con los vapores de aceite divididos, 

con lo ou&l son mas d if íc i le s  de recuperar todas las 

fracciones aprovechables de aceite, puede obtenerse una, 

separación de la mayor parte de dichos gasee f i jo s  extha-
i»-.

jándolos por los grupos de tnboc 36 y 38 y conduciendo^ 

los a un lugar adecuado de almacenaje o empleo» Por 

otra parte, los vapores divididos serát] extraídos subs­

tancialmente en 3U totalidad a través del grupo in fe­

r io r  de tubos 40, juntamente con una menor proporción 

de ios gases f i jo s  generados en completa reducción 

del mineral en las partes mas bajas do la  cámara 1E, con­

duciéndose esta mésela de vapores y gases a través del 

condensador 46 para la recuperación de las fracciones 

condensables.

Bn la  figura 2 del dibujo se han repre­

sentado unas líneas de derivación 71 y 12 conectadas al 

conducto 44 para separar a voluntad una mayor parte de 

los gases f i jo s  desarrollados en las partes supe­

riores de la  cámara 12 y procedentes de los vapores 

de aceite divididos, o bien para hacer pasar por el 

condensador todos los gases y vapores s i se teeea. las 

válvulas 64 y 76 van dispuestas en las líneas 70 y 72 

respectivamente y otras válvulas análogas 78 y 80 en el 

conducto 44 y entre las líneas 70 y 72 y la  línea 72 y 

el condensador 76, respectivamente.

Cuando se emplea un carbón bituminoso mez­

clado con el mineral como agente sólido de reducción, se 

oom¿)renderá que la  destilación de loe componentes v o l« t i -  

liuables tiejje lugar en las partes superiores de la cáma­

ra 12 y que, en general» será conveniente hacer pasar al 

condensador estos componentes para recuperar las fraccio­

nes condensables. Por otra parte, cuando se emplea el

-  8 -



cok o un carbón In ferio r v o lá t il el aparato anteriormen­

te descrito ofrece un medio sencillo y conveniente para 

recuperar los gases f i jo s  independientemente, es' decir 

por separado de los vapores divididos del aceite sin qu^ 

todo e l afluyente gaseoso tenga que pasar por el conden­

sador.

ESPECIALMOVIll j

C*~>

Después de haber sido depositado en el 

aceite todo el hierro reducido y conducido por los trans­

portadores 58 y 62 al sumidero 64, puede ser separado 

de cualquier manera adecuada* 3e ha representado un 

transportador de cadena sin fin  68 meramente por vía fie 

ejemplo.

Al s a lir  el metal del baño de aceite cla­

ro está que queda cubierto por una capa de aceite, lo 

cual impedirá cual¡uler reoxidación de una manera com­

pleta y efectiva . Cuando el aceite adherido al metal es

muy viscoso pue o formar on aglomerado por el que el me*\
ta l puede ser dividido antes de las operaciones u lter io ­

res de fusión. Y en todo caso, con o sin d ivisión, e l 

aceite adherente suministrará combustible para las ope­

raciones subsiguientes; asi como una capa protectora con­

tra la  reoxidación atmosférica*

Al subir el aceite vo la tilizado  a tra- 

véa de la  cámara 12 se pone en contacto con los tubos . 

calientes 18* Besultará, pues, una división, y e l car­

bón presentará alguna tendencia a depositarse sobre d i­

chos tubo3* Pero, esta tendencia se vence completamen­

te por la  acción de resfregado o limpieza de la carga de^

combustible mineral que corre hacia abajo y por el hierbo 

parcialmente reducido. De ésta suerte, los tubos del 

caláeo y división se mantienen completamente libres de
y

carbón resultando una e fic ien cia  aumentada de la  trans­

misión térmica, así como se evita la  necesidad de in­

clinar el aparato periódicamente hacia abajo para se­
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parar los residuos del carbón divididos. Mantenien­

do lib res de carbón los tubos de caldeo y otras super­

f ic ie s  metálicas de la cámara de la  retorta se asegura 

e l máximo efecto divisor ca ta lítico  que tiene lugar 

cuando los vapores del hidrocarburo se ponen en contac­

to con las superficies calientes del metal a las tempe­

raturas de la  división.

Otra ventaja que debe preconizarse en el 

presente invento es e l ahorro de calor, fe  ordinario el 

hierro está muy caliente al abandonar la  zona reductora^ 

y este calor suele desperdiciarse casi por completo. Pe­

ro realizando simultáneamente la  destilación y la d iv i­

sión conforme a este procedimiento se podrá recuperar 

uns? gran parte de ese calor perdido.

81 bien se ha descrito este procedi­

miento para ser realizado con un tipo particular de 

aparato, claro está que es independiente de cualquier 

aparato específico debiendo entenderse que solo 63'tá li^. 

mitado por la  prioridad y finalidad de las reiv ind i­

caciones que 3e acompañan.

Esta solicitud, „ue corresponde a la 

presentada er los Estados Unidos de América e l ló de 

junio de 1928, bajo el número 285*953, se acoge a los 

beneficios del artículo 1G de la  Ley de Propiedad In­

dustrial.

---------------- 00 S O H  Oo-------- --------

Los puntos de invención propia y nueva, 

que se presentan para nue sean objeto de esta Patente de 

VEISTE años, son los siguientes;

Ifi.-  Un procedimiento para la  reducción 

del mineral de hierro por la  mezcla y calefacción de un 

material carbonífero, el cual procedimiento comprende, 

la  operación de depositar en hidrocarburos líquidos el
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Setal reden reducido.

2fi«- Un procedimiento para la  reducción 

del mineral de hierro, según lo reivindicado en el pun­

to I®., el cual comprende la  operación de proteger con­

tinuamente el metal reducido contra la  oxidación at­

mosférica obligando a los hidrocarburos líquidos a ad­

herirse al metal reducido hasta e l u lterior tratamien­

to.

32. -  Un procedimiento para la  reducción 

del mineral de hierro, según lo reivindicado en los 

puntos 12 y 2f e l cual comprende la  operación de frac­

cionar e l metal en forma de fina división antea de so­

meterlo a la  reducción y de proteger las partículas del 

metal recien reducido con una capa protectora de hidro­

carburos antes de someter esas partículas a cualquier 

otro tratamiento.

49. -  Un procedimiento para la  reducción 

del mineral de hierro según lo reivindicado en el punto 

l a . , e l cual comprende la  operación de v o la t iliza r  una 

parte de los hidrocarburos líquidos en los que se de­

posita el metal recien reducido y recuperar subsiguiente­

mente los vapores de dichos hidrocarburos.

fifi.- Un procedimiento para la  reducción 

del mineral de h ierro, según lo  reivindicado en los pun̂ - 

tos I? y 4 °a, el cual comprende la  operación de d iv i­

d ir los vapores producidos por los hidrocarburos líquidos 

depositando en ellos ol metal reducido y caliente.

6?.- Un procedimiento para la  reduceióza

del mineral de h ierro, según lo  reivindicado en lo a  pun| 

tos la, 49, y 5s, el ciial comprendo laaperaeión de hacer 

pasar los vapores formados por el depósito del metal re­

ducido en los hidrocarburos líquidos a través de una masa



/

de mineral de hierro y carbón parcialmente reducida para 

efectuar la división de estos vapores y,por consiguiente, 

condensar y recuperar las fracciones condensables de los 

mismos.

ys.- Un procedimiento para la  reducción del 

mineral de hierro, según lo  reivindicado en el punto le , 

el cual eomprence la  operación de aplicar indirectamente 

el ca -̂or a la mezcla de mineral#de hierro y material 

carbonífero sometiendo los vapores producidos por el 

depósito del metal en los hidrocarburos líquidos a la 

misma parte de caldeo indirecto que el mineral, para 

la  división de los vapores;

82. -  Un procedimiento para la  reducción 

del mineral de hierro, según lo reivindicado en los 

puntos lí> y 7$ el cual comprende la  operación de mantener 

la  mezcla reactiva del mineral y material carbonífero 

así como el metal recien reducido en una atmósfera no 

oxidante durante la  aplicación de un caldeo indirecto

a la  mezcla#

92. -  Un procedimiento para la  reducción 

del mineral de h ierro, según lo reivindicado en el pun­

to 1 ®., el cual comprende la  operación de mantener la  

reacción del mineral de hierro y el material carboní­

fero en una atmósfera de vapores de hidrocarburo mien­

tras se aplica a la  meaela un caldeo indirecto.

10®.- Un aparato para rea lizar e l pro­

cedimiento según lo reivindicado en el punto 1 ®., el 

cual comprende una cámara de reducción; medios para aug­

mentar una carga de material a través de dicha cámara; 

medios para calentarla indirectamente; un depósito de 

hidrocarburos en el fondo de dicha cámara acondiciona­

do para reducir el material reducido desde la  eamara; 

v medios oara extraer e l material tratado del cuerpov *
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de los hidrocarburos^» el extremo in fe r io r  de la cámara
» •;

una vez que el material haya atravesado dicho cuerpo.

11®*- Un aparato para la  reducción del mi­

neral de hierro, según lo  reivindicado en el punto 10, 

el cual comprende medios para extraer y recuperar los 

vaporea que salen del cuerpo de los hidrocarburos por 

el extremo in fe r io r  de la cámara,

12®.- Un aparato para la  reducción del 

mineral de h ierro, según lo reivindicado en el punto 

1 QV el cual comprende medios para e traer en primer 

termino y por separado los gases generados en la  cámara 

de reducción,

13®,- Un aparato para la reducción del 

mineral de h ierro, según lo reivindicado en los puntos 

loe y l is ,  el cual comprende medios condensadores para 

extraer todos los vapores producidos en la  cámara y pa­

ra hacerles pasar por el condensador y otros medios para 

separar los vapores producidos en dicha cámara sin ha­

cerlos pasar por e l condensador, mientras que loe vapo­

res producidos por el cuerpo de los biürocarburoe^on 

sometidos al tratamiento en el condensador*

14®.- Un apa.ato para el tramiento del 

mineral de hierro, según lo reivindicado en loe puntos 

10® a 132, e l cual comprende medios que se extienden 

subatancialmente sobre toda lu longitud y sección trans­

versal de la cámara de reducción para calentar indirec­

tamente la  carga introducían en la  cámara, mientras que 

dicha carga se pone en contacto sucesivamente por la  

gravedad con dichos medios indirectos de caldeo.

lñc.- Un aparato, según lo reivindicado 

en el punto 10? el cual oomprertde medios para extraer 

continuamente la mezcla templada del material reducido e 

hidrocarburos de la cámara de reducción y medios para a li-
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mentar de continuo nuevos hidrocarburos en sustitución 

de los separados*

162, -  Un procedimiento para la reducción 

del mineral de hierro, tal y como queda substaneial- 

mente descrito a los expresados fines*

178 . -  u» aparato para la reducción del mi | 

neral de hierro ta l como queda suhetancialmente descrito 

e iliistrado a loe expresado^sfines en la presente Memo­

ria  y dibujo que se acompaña.

Tina mejora en el procedimiento 

para la  reducción de los minerales de h ieri’O.

Tal y como se ha descrito en la  Memo­

r ia  que antecede, representado en el dibujo que se acom­

paña y con los fines que se han especificado*

ÜSstá Memoria consta de catorce hojas, 

escritas por una sola cara*

Madrid 31 de mayo de 1929

Atberfc delIs&b'SEt
dor Poder

t
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